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ENSEÑANZA CONCERTADA

NEGOCIACIÓN CON LAS PATRONALES
PARA LA REDUCCIÓN DE

JORNADA LECTIVA
Par a l a Red u cc i ón d e l a

Jornada Lectiva del Profesorado
p r ev i s t a en e l Acu e r d o d e
Plant illas que f irm am os con la
Consejería de Educación, el 27
de abr il de 2005, la USO con el
r es t o d e l os s i n d i ca t o s y
p a t r o n a l es , h em o s v en id o
m an t en i en d o u n a se r i e d e
r eu n ion es par a con cr et ar la
cuantía y el calendario en el que
podr em os log r ar de m an er a
e f ect i v a est e im p o r t an t e
obj et ivo sindical. Después de
siet e reun iones, el día 19 de
d iciem br e de 2005 , pud im os
firmar un PREACUERDO PARA
LA REDUCCIÓN DE LA CARGA
LECT I V A P A R A EL
P R O FESO R A D O D E LO S
N I V ELES O BLI GA T O R I O S
CONCERTADOS. Por la parte
sindica l, lo f irm a m os USO,
UGT, FSIE y CC.OO.; mientras
q u e p o r l a p a t r on a l , l o
suscr ibieron las organizaciones
Ey G, FER E- CECA , SA FA y
ACES. Este preacuerdo supone
un primer paso efectivo que hará
posible, a part ir de sept iem bre
de 2006, la reducción progresiva
d e l a j o r n ad a l ec t i v a d e l
profesorado afectado hasta las
22 horas lect ivas semanales de
manera generalizada, al final de
l a ap l i cac i ón d e l acu er d o .
Con f o r m e se v ay an
estabilizando y normalizando las
plan t i l las de profesorado, en
muchos centros podremos llegar

"Este preacuerdo supone
un pr im er paso efect ivo que

hará posible , a part ir de
sept iem bre de 2 0 0 6 , la

reducción progresiva de la
jornada lect iva del

profesorado afectado hasta
las 2 2 horas lect ivas

sem anales de m anera
genera lizada, a l f ina l de la

aplicación del acuerdo."

incluso a las 21 horas lect ivas
sem an a les. En l a s i g u ien t e
reunión, prevista para el día 30
d e en er o , v am o s a seg u i r
t rabajando en la concreción de
la reducción de la carga lect iva
p a r a e l p r o f eso r ad o d e l os
n i v e l es con ce r t ad os n o
o b l i g a t o r i o s, as í com o
est udiando det en idam ent e la
incidencia que va a tener en los
cen t r os las I nst r ucciones de
su st i t u c i o n es q u e d é l a
Consej er ía de Educación y su
p os ib l e r ep e r cu s i ón en l a
aplicación de nuestros objetivos
en m ater ia de reducción de la
carga lect iva. Conv iene t ener
present e que d isponem os de
varios meses (hasta septiembre
de 2006) para lograr un buen
acuerdo, ya que es en esta fecha
en l a q u e com en za r em o s
efectivamente la reducción de la
j o r n ad a lect i v a , d e m an er a
gen er a l i zada en los cen t r os
concertados de Andalucía.

PAGA EXTRA DE
ANTIGÜEDAD EN LA

EMPRESA

A la fecha en la que editamos
el presente Bolet ín Informat ivo,
seguimos expectantes sobre un
Acuerdo con la Consej er ía de
Educación y con las Patronales,
que no acaba de llegar. En la USO
creemos que la mejor solución
par a cu a lq u ier con f l i ct o se
construye desde la negociación y
el acuerdo. Pero, en este caso -
como en otros-, hemos tenido que
acudir a los Tribunales de Justicia
cuando la salida negociada que
pretendíamos pareció imposible.
Tras el cam bio del Gob ier no
Cen t r a l , la Con sej er ía de
Edu cación de la Ju n t a de
Andalucía comenzó a tener «otra
sen sib i l idad» con a lgu n os
p r ob lem as d e la en señ an za
concertada. Siendo así, y para
favorecer ese cauce de diálogo,
volvimos a paralizar las acciones
judiciales ya emprendidas. Pero
ese compromiso fue incumplido
por a lg u n as or g an izacion es
sin d ica les en d i f er en t es
provincias, lo que motivó que en
la USO quedásemos liberados de
ese com pr om iso, an t e e l
incumplimiento de los demás. A
part ir de ese momento, hemos
v u el t o a act iv ar t odos los
procedim ientos j udiciales para
asegurar el derecho de todos los
t r aba j ador es a f ect ados a la
per cepción de la Paga
Extraordinaria de Antigüedad. No
obstante, seguimos dispuestos al
diálogo e int ent ando llegar al
deseado acuerdo. Hasta que la
Adm in ist r ación ed u cat iv a
an dalu za n o acced a a la
negociación, hoy por hoy, la única
forma de asegurar este derecho
es mediante la vía judicial. Por
tanto, recordamos a todos los
trabajadores afectados que,
una vez devengado el derecho
a percibir la Paga Ext ra de
Ant igüedad en la Em presa ,
deben acudir al sindicato para
in t e r pone r la consigu ie n t e
dem anda judicial.

La USO ha
venido
reivindicando
largamente "La
Reducción de
Jornada lectiva".
Todavía hoy se
pueden apreciar
restos de las
pintadas que
hicimos en la
puerta de la
Consejería de
Educación en
Noviembre de
2002.
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CONCIERTOS EDUCATIVOS PARA EL CURSO 2006/2007

En los pr im eros días del m es de febrero las respect ivas Comisiones Provinciales de Conciertos
Educat ivos se reunirán para exam inar y evaluar las solicitudes y m em orias presentadas por los
diferentes centros privados, en lo referente a nuevos conciertos educativos para el curso 2006/2007.
Ya es conocida la f irm e posición de la USO en defensa de los conciertos educat ivos, siem pre que
exista una dem anda social que los just if ique, postura que venimos m anteniendo  desde que existen
las Com isiones Provinciales de Conciertos y que expresa fielm ente nuest ra concepción ideológica de
respeto a la libertad de enseñanza, recogida en el art ículo 27º .1 de la Const itución Española, que
siempre hem os defendido sin ningún com plejo, en las mesas de negociación y en la calle, cuando
hizo falta.

Una vez abordado el proceso de concertación de la Educación I nfant il en Andalucía del que la
USO hizo una de sus principales reivindicaciones-, de manera cuasi generalizada en el curso pasado,
en el que se han concertado un total de 731 aulas, m anifestam os nuest ro com prom iso para luchar
por la extensión de dicha im plantación en los cent ros a nuest ro j uicio, faltarían m ás de 1.000
unidades para com pletar el proceso puesto en m archa- , así com o para seguir defendiendo la
concertación de unidades de Bachillerato y Ciclos Formativos, siempre que respondan a una verdadera
demanda social y cumplan los requisitos previstos en la legislación educativa. En la USO entendemos
y defendemos que concertar estas unidades responde a un derecho const itucional de los padres y
madres y que, al mismo tiempo, mejora las condiciones laborales del profesorado afectado por esas
concertaciones. Por esas razones, nuest ra posición es clara y rotunda.

COMUNICACIONES QUE HA EFECTUADO LA USO A LA
CONSEJ ERÍA DE EDUCACIÓN

En est as ú l t i m as sem an as, d esd e l a
Federación de Enseñanza de la USO, nos hemos
dirigido a la Consejería de Educación de la Junta
de Andalucía en dos ocasiones, para regist rar
sendos escr i t os, r elat iv os a los sigu ien t es
asuntos:

PAGO A CUENTA DEL I NCREMENTO DE
SALARIOS PARA 2006, CORRESPONDIENTE
A L P R O FESO R A D O D E LO S CEN T R O S
CONCERTADOS.

La USO, j u n t o a l r est o d e l as
o r g an i zac i o n es s i n d i ca l es y p a t r o n a l es ,
solicitamos el día 20 de diciem bre de 2005 a la
Consejería, que en la nóm ina del profesorado
en pago delegado de los centros concertados de
Andalucía, correspondiente al m es de enero de
2006 ( y siguientes) , afectados por el v igente
convenio colect ivo de Em presas de Enseñanza
Pr ivada Sost enidas Tot al o Parcialm ent e con
Fondos Públicos, se recoja el abono, a cuenta
de la revisión salar ial correspondiente a 2006,
de la cantidad que se desprenda del incremento
experimentado en la partida correspondiente de
los Presupuestos Generales del Estado, así como
el abono de los at r asos de los d i f er en t es
conceptos salar iales. Puesto que, por un lado
ya conocemos tales incrementos (3,45%) y, por
otro, ya hemos firmado las tablas salariales para
2004 y 2005 , p r óx im am en t e vam os a v er
increm entado el salar io de 2006 (a cuenta) y a
p er c i b i r l o s a t r asos d e 2 0 0 4 y 2 0 0 5
co r r esp o n d i en t es a l a an t i g ü ed ad y
complem entos de cargo, quien los tuviere.

EXI GI MOS PUNTUALI DAD EN EL PAGO
D E LA N ÓM I N A D E D I CI EM BRE Y D E LA
EXTRAORDI NARI A DE NAVI DAD.

La USO, nos d i r ig im os en sol i t ar io a la
Consejería de Educación, el día 28 de diciembre,
m ost rando nuest ra queja form al por el ret raso
en el abono de  los m encionados salar ios a
muchos trabajadores. A pesar de que el convenio
colect ivo establece que la Paga Ext raordinar ia
de Navidad se hará efect iva antes del 23 de
diciembre, muchos trabajadores la cobraron más
tarde del 29 de ese m es. En nuest ro escr ito,
instamos a la Administración al pago inmediato
y an u n ci am o s acc i o n es j u d i c i a l es s i t a l
circunstancia se repit iera.
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PRÓXIMA REVISIÓN DEL COMPLEMENTO AUTONÓMICO DE
ANALOGÍA RETRIBUTIVA EN ANDALUCÍA PARA 2006

En breve y durante
el mes de febrero, va-
mos a proceder a la re-
visión del im porte del
complem ento de ana-
logía retributiva en An-
d a lu cía , co r r esp on -
d ien t e a 2006 . Para
ello, previam ente de-
bem os conocer los in-
crementos firmados en
los respect ivos acuer-
dos de las diferentes
com unidades autóno-
m as que in t erv ienen
en la fórm ula de cál-
culo (todas menos País
Vasco, Navarra y Cana-
rias). Lógicamente, ya
est am os r ecopi lando
los datos necesarios, lo
que nos permite avan-
zar q u e, au n q u e e l
complem ento de ana-
logía volverá a subir, lo
hará de m anera m ás
m oderada que en el
año ant er ior, ya que
estamos en la actua-
lidad en un porcen-
ta je de analogía del
9 8 ,2 % en Secunda-
r ia y e l 9 7 , 3 % e n

Primaria consideran-
do los salarios (sin an-
tigüedad) del profeso-
r ado de los cen t r os
concertados, respecto
al de los centros públi-
cos, en el ám bito te-
rr itor ial de Andalucía.
Desde la USO, vam os
a colaborar com o ve-
nim os haciendo en la
recopilación de docu-
mentación y en la ela-
boración de los cálcu-
los pert inentes. Y va-
m os a segu ir defen-
diendo una fórmula de
cálculo diferente a la
em p l ead a p o r l a
Consejer ía ( y acepta-
da por los dem ás sin-
dicatos) , que incorpo-
re las m ayores cant i-
dades que asignan al-
gunas CC.AA. al profe-
so r ad o d e ESO- 1 ,
( m aest ros o licencia-
dos) lo que perm it ir ía
un increm ent o de la
cantidad para 2006 del
complem ento de ana-
logía ret r ibut iva, que
beneficia a los t raba-
jadores.

EL CONTENCIOSO DE LA USO POR
LA ANALOGÍA SIGUE SU CURSO.

LA JUSTICIA VA LENTA, PERO...VA
En España, lam ent ablem ent e, la Just icia

no funciona con la celer idad que m uchos
qu isiéram os, per o aunque len t am en t e-
funciona. Recor dar éis que desde la USO
in t er pu sim os u n Recu r so  Con t en cioso-
Adm inist rat ivo cont ra la int erpret ación que
hizo la Consej er ía de Educación respect o al
Acu e r d o d e An a l o g ía Re t r i b u t i v a , d e
diciem bre de 1999, por la que perdíam os 
a j u icio de USO- unos 50 Euros en cada una
de las pagas. A pesar de las num er osas
t rabas y dif icult ades procesales que, desde
e n t o n ce s , h a v e n i d o p o n i e n d o l a
Administración Educativa de Andalucía, el día
4 d e n o v i e m b r e , h e m o s r e c i b i d o l a
com un icación f or m al de la Sala para la
celebración de la v ist a, el próx im o día 6 de
abr il de 2006. Cuando f inalm ent e t engam os
sen t en cia y ést a sea f i r m e- h ab r em os
g an ad o o n o ; p e r o seg u r o q u e h em os
luchado por los t rabaj adores, a los que, por
cier t o, no les habrá cost ado t oda est a lucha
ni un solo cént im o. Si ganam os el pleit o,
t o d o s l o s t r a b a j a d o r e s g a n a r á n u n a
i m p o r t a n t e ca n t i d a d eco n ó m i ca ; s i l o
perdem os, t odos los t rabaj adores afect ados
m ant endrán el im por t e del com plem ent o de
analogía. No perdem os absolutam ent e nada.
No está m al, ¿verdad?, Eso sí, incom odam os
a la Consej er ía. Pero ya sabéis que nuest ro
ú n i co co m p r om iso l o t en em os con l os
t rabaj adores.

PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA 2006

En el B.O.E. nº 312, de 30 de diciem bre de
2 0 0 5 , se h an pu b l icado los Pr esu pu est os
Generales del Estado para 2006. En el Anexo IV
d e l o s m i sm o s se r eco g en l os Mó d u lo s
económ icos de dist r ibución de fondos públicos
p a r a sos t en im ien t o d e
Cen t r os concer t ados. Al
exam inar det enidam ent e
las cant idades de las t res
par t idas qu e com pon en
dichos m ódulos ( Salar ios
del personal docente con
las cargas sociales, Gastos
variables y Ot ros gastos) ,
podem os com probar que
t odas ex per im en t an u n
increm ento del 3,45% , respecto a las m ism as
en 2005. De esta m anera se confirma el éxito
de las gest iones efectuadas por la Federación
de Enseñ an za de la USO an t e los g r u pos

"Las tres partidas que componen
los módulos (Salarios del personal

docente con las cargas sociales,
Gastos variables y Otros gastos),

podemos comprobar que
experimentan un incremento del
3,45%, respecto a las mismas en

2005."

parlam entar ios en el Senado, ya que como se
recordará- , en el Congreso solam ente se había
increm ent ado por encim a del 2% la par t ida
correspondiente a Salarios, pero no las dem ás.
De este modo, con incrementos asegurados del

3 , 4 5 % en t od as l as
par t idas, av an zam os
que ése porcentaje será
el que com o m ínim o-
se i n cr em en t en l o s
salar ios para 2006 del
p e r so n a l d o cen t e
con cer t ad o en p ag o
delegado y que, en la
n eg o ci ac i ón d e l
conv en io, t endr em os

m ayores posibilidades de lograr increm entos
más elevados para el personal de administración
y de servicios.
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ENSEÑANZA PÚBLICA

La Federación de Enseñanza
de USO firm ó, el pasado 20 de
Oct u b r e d e 2 0 0 5 , en e l
Min i s t e r i o d e Ed u cac ió n y
Cien c i a j u n t o a o t r as
organizaciones sindicales de la
Mesa Sector ial del Profesorado
de la  Enseñanza Pública, el
Acu er d o b ás i co so b r e
condiciones sociolaborales del
profesorado.

Valoram os posit ivam ente el
Acu er d o a l can zad o p o r l o s
siguientes m ot ivos:

* Se alcanza el com prom iso
de abordar la negociación del
esperado Estatuto de la Función
Pública docente y de finalizar la
antes del 30 de junio de 2006.
En el se garantizara, entre otros
aspect os y a propuest a de la
USO, m ed i d as sob r e l o s
su p u est o s d e v i o l en c ia d e
género y conciliación de la v ida
fam iliar y laboral.

* Se potenciará la formación
en los cent ros de t rabajo.

* Se p r o r r og an l as
j ubilaciones LOGSE, rev isando
las cant idades establecidas en
1992. Con el com prom iso de
proceder a una nueva prórroga
y l a m o d i f i cac i ó n d e l o s
requisitos de acceso a la misma.

* De especial im portancia es
la consideración de la promoción
en t r e cu er p o s d ocen t es ,
m ejorándose la prom oción del
grupo B al A.

* La negociación de un nuevo
s i s t em a d e acceso y e l
com p r om i so d e r ed u c i r e l
p o r cen t a j e d e p r o f eso r ad o
interino.

* La creación de un nuevo
com plem ento v inculado a una
mayor implicación en las tareas
d e l o s cen t r o s y a l a
i n v est i g ac i ón e i n n ov ac ió n
educat iva. La r eal ización de
estas act iv idades será ofertada

ACUERDO BÁSICO ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y
CIENCIA Y LAS ORGANIZACIONES SINDICALES DE LA

ENSEÑANZA PÚBLICA
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a t od o e l p r o f eso r ad o . Su
im por t e m ín im o ser á de 6 0
euros m ensuales, pudiéndose
incrementar.

* Existe un com prom iso de
que las nuevas áreas o materias
n o su p o n g an  cam b io s
p r o b l em á t i co s en l as
as i g n ac i on es h o r a r i as d e l
profesorado.

Con si d e r am o s q u e est e
Acu er d o r esp o n d e a u n a
declaración de com pr om isos
tasados por parte del MEC y de
las organ izaciones sindicales.
Só l o esp e r am os q u e en su
d esa r r o l l o p o st e r i o r,
esp ec ia l m en t e en t o d o l o
referent e con el Est at u t o del
Pr ofesorado, se concr et en y
avancen cuest iones bast an t e
enjundiosas, com o la definición
de un nuevo sistema retributivo,
la prom oción profesional, etc.

El p a sa d o 1 7 d e
N o v i e m b r e d e 2 0 0 5 se
con st i t u y ó la Com isión de
Se g u i m ie n t o d e l Acu e r d o
Básico entre el Ministerio de
Ed u ca ción y Cie n cia y la s
Organizaciones Sindicales de
la Enseñanza Pública y grupo
de t rabajo sobre e l Estatuto
d e l a Fu n ci ó n P ú b l i ca
Docente. Desde que tuvo lugar
la const it ución de la Com isión
hasta la fecha de la edición de
nuestro Boletín se han celebrado
dos reuniones.

En la primera celebreda el día
30 de noviembre se trataron dos
temas:

- Exposición, por parte del
Ministerio, de las enmiendas
d e la LOE qu e h ab ían sido
acep t ad as en e l t r ám i t e
parlam entar io del Congreso de
los Diput ados y que t uv ieran
relación con el cont en ido del
citado Acuerdo Básico.

- Est u d ia r la s p a u t a s y
direct r ices para e laborar e l
n u e v o R e a l D e cr e t o d e
ingreso, acceso y adquisición
de nuevas especialidades en
los cuerpos docentes.

Respecto de las enmiendas de
la LOE que afectan al Acuerdo
Básico, el r ep r esen t an t e del

Minister io  hizo una exposición
verbal de las m ism as.

En relación con la jubilación
a n t i c i p a d a : Se cam b i a e l
r equ isi t o de est ar en act iv o
desde el 1 de enero de 1990 por
estar en act ivo durante los 15
años anter iores al proceso de
t ram it ación de la j ub i lación .
También se da cum plim iento al
punto 4 del Acuerdo por el que
se aprueba que los funcionarios
docentes acogidos al Régim en
General de la Seguridad Social
podrán optar por acogerse a la
j ub i lación an t icipada en los
términos que se recoge para los
funcionarios docentes acogidos
a las Clases Pasivas.

Sobre la dignificación de la
labor docente se nos comunicó
que en el apartado de deberes
de los padres  y en el de los
alum nos se inclu i r án los de
co l ab o r ac i ón , r esp e t o y
seguim iento de las direct r ices
del profesorado para cont r ibuir
a la m ejora de dicha labor.

Respecto a la promoción  a
los Cuerpos de Catedrát icos
(punto 6 del Acuerdo) , se nos
in for m ó que se supr im ir á la
parte final que hace referencia
a l a e l ab o r ac ió n d e u n a
memoria.

Por, ú l t im o y r efer en t e al
A cce so a l Cu e r p o d e
M a e st r o s , se i n c l u i r á l a
especia lidad de Pr im aria .

En cuanto a la elaboración del
bor rador del Real Decret o, el
MEC r ei t er ó que t am bién se
n eg oc ia r á co n l as
administraciones educativas de
las com unidades autónom as.

En la segunda reunión del 11
d e en e r o d e 2 0 0 6 se
consensuaron los cr iter ios para
la elaboración del futuro Real
Decreto de ingreso, acceso y
ad q u i s i c i ó n d e n u ev as
especialidades en los cuerpos
docentes.Concretamente:

- Que para pasar a la fase de
concurso era necesario superar
l a f ase d e o p os i c i ó n
(coloquialm ente, sacar un 5 )

- Que el proceso selectivo, en
su fase de Oposición, constará

de una sola   prueba que, a
su vez, se subdividirá en un
máximo de tres partes, con un
valor ponderado diferente:

a) Una obligator ia sobre los    
conocim ientos teór ico    
cient íf icos propios de la    
Especialidad por la que se

    opte (4/10).
b) Ot ra, tam bién obligatoria,
   sobre la puesta en práctica,  

Program ación y Didáct ica
  (3/10)
c) Una parte Práct ica, que  

sólo será obligator ia para
  aquellas especialidades que  

así lo requieran. (3/ 10) .

Po r p a r t e s i n d i ca l , se
cuestionó el valor excesivo de la
parte práctica en tanto que al no
ex i s t i r en a l g u n as
especialidades, podría suponer
diferencias o discr im inaciones
en t r e u n as especia l idades y
ot ras; Tam poco est uv im os de
acu er do con el MEC en qu e
hubiese que aprobar todas las
par t es de est a fase, pues de
h ech o se con v e r t i r ían en
eliminatorias. Consideramos que
el aprobado se debería sacar en
el conjunto de todas las partes.

En cuanto a la baremación,
la fase de Concurso contemplará
t res apartados:

1. Experiencia docente, hasta
   7 sobre 10
2. Expediente académ ico,
    hasta 4 sobre 10.
3. Ot ros méritos ( cursos de  

form ación, publicaciones,  
etc ) , hasta 3 sobre 10.

La ponderación entre las tres
par t es t endrá que ser lo m ás
eq u i l i b r ad a p os i b l e au n q u e
valorando de form a especial la
experiencia docente.

La próxim a reunión, que se
fij ó para el día 1 de febrero, el
MEC se com p r o m et i ó  a
presentarnos un preborrador con
los cont enidos del nuevo Real
Decret o con el f in de que los
sind icat os nos posicionem os
sob r e é l y se con sen sú e su
redacción definit iva.
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CONSECUENCIAS DEL 12-N, CONTRA LA L.O.E.: ALGUNAS
MEJORAS LABORALES; OTRA OPORTUNIDAD PERDIDA PARA

MEJORAR LA EDUCACIÓN

LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN

En m uchos aspect os de la
vida, es imprescindible que sur-
jan importantes dificultades ob-
j et ivas para l legar a conocer
cóm o son verdaderam ente las
diferentes organizaciones socia-
les: cóm o actúan, en qué con-
diciones lo hacen, qué grado de
com prom iso m anif iest an, qué
coherencia exhiben respecto a
sus proyectos y planteamientos,
etc. Una de esas ocasiones, que
nuestra reciente Historia nos ha
vuelto a ofrecer, ha sido la ela-
boración de la Ley Orgánica de
Educación (LOE), por el Gobier-
no de España. A diferencia de
otras organizaciones sociales, la
USO ha mantenido desde el prin-
cipio una actitud coherente, au-
tónoma y decididamente activa;
hem os sabido actuar em plean-
d o l as d o s i s j u s t as d e
pragm at ism o, a la vez que se-
guimos m anteniendo una lucha
por una serie de principios edu-
cativos, en los que creemos con
firm eza y que configuran nues-
t ro proyecto sindical.

La USO ha actuado con co-
herencia y responsabilidad por-
que hemos luchado por nuestros

principios, en las m esas de ne-
gociación y en la calle. Nuestros
principios educativos (que ema-
nan de la Const itución Españo-
la) no son m eras declaraciones
retóricas en nuestros Estatutos;
creemos en ellos y luchamos por
ellos cuando los vem os en peli-
gro, com o ocurre ahora con la
LOE. La USO ha actuado tam -
bién de m anera autónom a, de-
fendiendo planteam ientos pro-
pios, que no son solam ente la-
borales o económ icos, adem ás
son educat ivos y sociales: no
hem os encomendado a ot ra or-
ganización (m ucho m enos pa-
tronal) que los defienda por no-
so t r os; l o h ace la
USO, dando la cara,
sin com plej os. Y la
USO, en f in, ha ac-
tuado de manera ac-
t iva y par t icipat iva;
nosotros no solamen-
te defendemos nues-
tros principios y pro-
puestas, sino que lu-
cham os act ivam ente
p o r e l l o s , p o r q u e
creem os que son las
mejores para las per-
sonas, las m ej or es

para los t rabajadores. Lást im a
que ot ras organizaciones socia-
les, del ámbito educativo, hayan
vendido barato «lo que dicen ser
sus pr incipios»; lást im a que en
todo este pulso se hayan con-
form ado con «sacar lo suyo» y
no se hayan em peñado solida-
r iam ente en lograr lo de todos:
mejorar de una vez por todas la
EDUCACI ÓN en España, lograr
el tan deseado PACTO SOCIAL
POR LA EDUCACI ÓN .

Pero, a la vez, en la USO he-
m os sab i d o ac t u a r co n
pragmatismo, y aprovechar una
situación en la que el Gobierno
cent ral m ost ró cierta debilidad
y ante la que se le venía enci-
ma, trató de desmovilizar la ma-
nifestación del 12 N, accedien-
do a una serie de mejoras labo-
rales (que veníam os reclaman-
do todas las organizaciones des-
de hace años), tanto para el pro-
fesorado de los centros públicos,
como para el de los centros con-
certados. Prueba palpable de la
ver dadera id iosincrasia de la
USO ha sido que nuest ra orga-
nización firm ara el Acuerdo en-
t re el MEC y las organizaciones
sindicales de la enseñanza pú-
blica el día 20 de octubre, que,
además, el 8 de noviembre, pu-
diéram os m ejorar y firm ar con
el MEC y las ot ras organizacio-
nes sindicales ot ro acuerdo si-
milar para la enseñanza concer-
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tada y que, no obstante, part i-
cipáram os act ivam ent e en la
m anifestación cont ra la LOE, el
día 12 de noviembre. A las prue-
bas nos rem it im os: m ejoram os
y firmamos acuerdos que bene-
f ician a los t rabaj adores ( por
pragm at ism o) , pero seguim os
luchando por nuest ros com pro-
m isos con la EDUCACI ÓN (por
coherencia y responsabilidad) .
Así, nuest ros p lan t eam ient os
pretenden mejorar m uchos as-
pectos de esta Ley, para alcan-
zar el PACTO SOCI AL POR LA
EDUCACI ÓN que creem os im -
prescindible para conseguir una
educación de calidad, que haga
posible la dism inución del fra-
caso escolar hasta unos niveles

aceptables y sim ilares a los del
resto de los países de la Comu-
nidad Europea, que prest igie y
valore la función del profesora-
do, que recupere la autoridad de
los docentes ante la sociedad,
que asegure el libre ejercicio a
padres y madres de optar por el
m odelo educat ivo que deseen
para sus hijos y que dote de los
recursos necesarios a todos los
cent ros sostenidos con fondos
públicos, sin las actuales discri-
minaciones.

Finalmente, hacemos una re-
flexión, que querem os com par-
t ir con todos los t rabajadores.
Es cierto que en las inmediacio-
nes del 12N logramos dos acuer-
dos con el MEC para el profeso-

rado de la ense-
ñanza pública y
p a r a e l d e l a
concertada; dos
acuerdos con un
contenido labo-
ral y económ ico
q u e n o so n
d e s d e ñ a b l e s ;
por eso los f ir-
mamos. Pero no
n os en g añ e-
m os, am b o s
acuer dos con -
tienen una bue-
n a d o s i s d e
«buenas in t enciones» ( sobr e
todo el de la concertada) , que
hay que seguir «amarrando» en
el futuro, negociando con las Ad-

m inist raciones Educat ivas Cen-
tral y Autonómicas. Consecuen-
tem ente, a la USO, que hem os
sido la organización sindical que
ha puesto toda la carne en el
asador de la calle, para crear
unas condiciones adecuadas en
las que el Gobierno pudiera ce-
der, nos sorprende que alguna
organización sindical que «no
ha dado un palo al agua» en
todo este proceso, se arrogue
la paternidad del acuerdo de
la concertada y, adem ás, lo
califique de «histórico», «ex-
t raor d in ar io» , « inm ej ora-
ble», etc., cuando es, en rea-
lidad, un acuerdo de buenas
in t enciones, cuyo cum pl i-
m iento tenem os que seguir
exigiendo en todos los ám -

bit os t er r it or iales. A m odo de
pública reflexión, y con lo que
llevamos vivido en este periodo
de t iem po, corto pero intenso,
preguntamos: ¿Alguien se ima-
gina al Gobierno de Zapatero
negociando y cediendo, si no
hubiéram os m ovilizado a m i-
llón y m edio de personas el
12-N?

Desde estas páginas quere-
m os m ost rar el público agrade-
cim iento de la USO a todas las
personas que, f ieles a nuest ra
convocator ia y a la de las de-
m ás o r g an i zac io n es
convocantes, part iciparon act i-
vamente en la manifestación del
12- N; especialm ente, m ost ra-
m os nuest ro agradecim iento a
t odas las que se t rasladaron
desde distintos puntos de Anda-
lucía. Tant o esfuerzo siem pre
vale la pena, porque hem os lu-
chado -y vamos a seguir luchan-
do- por aquello en lo que cree-
mos. Además, en el caso de los
t rabajadores que par t iciparon,
tenemos una primera y tangible
recom pensa, ya que las mejo-
ras que logramos han sido fruto
directo de nuest ra presión, de
nuest ro sacr if icio y de nuest ro
com prom iso com part ido.
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NEGOCIACIÓN COLECTIVA EN LA ENSEÑANZA PRIVADA

Lo más destacable de la negociación colectiva que venimos manteniendo en los diversos convenios
que la USO negocia en el sector de la enseñanza pr ivada, es lo siguiente:

* V CONVENI O DE ENSEÑANZA CONCERTADA. Después de 32 reuniones de negociación, por
fin, el día 20 de diciembre de 2005, hemos podido firmar un acuerdo en el ámbito de este dilatadísimo
proceso negociador. En concreto, hem os podido llegar a un Acuerdo sobre las Tablas Salar iales
correspondientes a 2004 y 2005. Llegar a un acuerdo en materia salarial responde al planteamiento
que hizo la USO en abril de 2005, ante las dificultades de avanzar en la negociación del Convenio y
por el hecho de que en ese mom ento los t rabajadores y t rabajadoras de la enseñanza concertada
llevaban más de un año percibiendo los salar ios de 2003 y la dinám ica de la negociación no nos
permitía ser optimistas respecto a una rápida firma del convenio (como efectivamente ha sucedido).
Este planteamiento de la USO, del mes de abril, se retomó en octubre y finalmente, en diciembre, ha
finalizado con éxito. Las ret r ibuciones pactadas han sido las siguientes:

Desde USO, lam entam os que no fuera aceptada nuest ra propuesta concreta de redactado de la
cláusula de rev isión para 2005, que hacía referencia a que en la rev isión de las cant idades
correspondientes a 2005 se tuviera en cuenta la desviación del IPC de ese año, y de que se ampliase
al profesorado de Bachillerato no concertado. A pesar de ello y, en térm inos globales, hacem os una
valoración posit iva de la f irm a de estas tablas, ya que con ella se podrán actualizar en breve  los
salarios y la antigüedad de todos los trabajadores afectados por el convenio. Así mismo, mostramos
nuest ra esperanza de que esta firma sirva para abr ir un nuevo cam ino, m ás fluido y efect ivo, en la
negociación del convenio colect ivo que reanudarem os próxim am ente. Por ot ra parte os informam os
de que disponemos en el sindicato de las nuevas tablas salariales para 2004 y 2005, editadas en un
form ato muy m anejable, que están a vuest ra disposición.

* V I I I CON VEN I O COLECTI VO DE CEN TROS DE EN SEÑ AN ZA PRI VADA DE RÉGI MEN
GENERAL O ENSEÑANZA REGLADA, SIN NINGÚN NIVEL CONCERTADO O SUBVENCIONADO.
En la últ im a reunión de negociación de este importante convenio colect ivo, celebrada el pasado día
21 de diciembre de 2005, lamentablemente, la posición de las organizaciones patronales permaneció
inam ovible. Por parte de la USO, volv im os a hacer hincapié en la necesidad de que la pat ronal
conteste de m anera concreta a nuest ras propuestas que ya presentam os en reuniones anter iores.
Pero la pat ronal volv ió a dar evasivas, reiterándose en sus pr im eras posiciones que están m uy
alejadas de nuest ras reiv indicaciones para los t rabajadores de estos cent ros y que son inasum ibles.
Ante esta posición, todas las organizaciones sindicales, dimos por finalizada la reunión para reanudar
la negociación (¿?) el día 25 de enero. Por parte de la USO, vam os a m antener próximam ente una
serie de reuniones con los representantes de personal de los cent ros afectados para react ivar la
negociación con nuevas propuestas, m edidas y est rategias.

* XX CONVENIO DE AUTOESCUELAS. El día 18 de noviembre de 2005 se firmó el XX Convenio de
Autoescuelas. La historia ha vuelto a repetirse en este convenio colectivo: se ha vuelto a firmar, sin que
se haya podido negociar nada del articulado. Desde el principio de la negociación (¿?), la USO mostró su
rechazo al procedimiento seguido porque la patronal no respondía a nuestra plataforma reivindicat iva
que pretendía mejorar sustancialmente el art iculado del anterior convenio; solamente se centró en las
cuest iones meramente salariales, dinámica en la que entró la UGT. Vista esta coincidencia entre este
sindicato y la patronal, en la USO planteamos que se consideraran nuestras propuestas, pero se nos dio
la callada por respuesta. Finalmente, entrando solamente en el ámbito salarial, logramos que la patronal
aceptase un incremento del 3,9% durante los t res años de aplicación del convenio, y que el plus de
transporte ascendiera a 36 Euros en 2005 con efecto ret roact ivo de enero- y a 38 Euros en 2006.

* PUBLICADO EN B.O.E.  EL V CONVENIO COLECTIVO DE UNIVERSIDADES PRIVADAS,
CENTROS UNI VERSI TARI OS PRI VADOS Y CENTROS DE FORMACI ÓN POSTGRADUADOS.
RESOLUCI ÓN DE 2 7 DE DI CI EMBRE DE 2 0 0 5 DE LA DI RECCI ÓN GENERAL DE TRABAJO B.O.E. Nº 1 5 ( 1 8 / 0 1 / 0 6 )

Personal (Salarios) 2004 2005                 Trienios Ambos años

Docentes concertados 2,0% 2,0% 2,0%

Docentes de Bachillerato no concertado 3,37%      3,17% 2,0%

Docentes de Infantil y ESO 2º no concertado 2,0% 2,0% 2,0%

PAS 2,6% 2,6% 2,0%

Centros Residenciales 2% 2% 2,0%



BOLETÍN Nº 16                                                                                                                                                                                                                                                          Página 11

PROFESORADO DE RELIGIÓN

VALORACIÓN DE LA FEDERACIÓN DE ENSEÑANZA DE USO
DE LA APROBACIÓN DE LAS ENMIENDAS REFERENTES A LA

ENSEÑANZA DE LA RELIGIÓN Y SU PROFESORADO EN LA L.O.E.

La d i sp o s i c i ón ad i c i o n a l
segunda del Proyecto de la Ley
Orgánica de Educación ( LOE) ,
refer ida a la Enseñanza de la
Re l i g i ó n , h a su f r i d o
modificaciones tras su paso por
la Ponencia y Dict am en de la
Co m i s i ón d e Ed u caci ón así
com o, poster iorm ente,  por el
Pleno del Congreso del pasado
día 15 de diciembre.

Así pues, esta disposición ha
quedado su bd iv id ida en dos
apartados: disposición adicional
seg u n d a ( En señ an za d e l a
Re l i g i ón ) y u n a n u ev a
disposición adicional segunda
(bis) (Profesorado de Religión) .

El cam bio int roducido en la
p a r t e p r im er a d e est a
disposición, la relacionada con
la enseñanza de la religión, nos
parece positivo que aparezca en
l a l ey ( co m o y a ap a r ecía
también en la LOGSE) . En esta
d i sp o s i c i ó n se d i ce q u e l a
enseñanza de la religión católica
será de oferta obligator ia para
l os cen t r o s y d e ca r ác t e r
voluntar io para los alumnos.

Resp ect o a l o s cam b io s
i n t r o d u c id os r esp ect o a l
p r o f eso r ad o d e Re l i g i ón ,

querem os m anifest ar nuest ra
sa t i s f acc i ó n p o r e l
reconocim ient o de los Grupos
Par l am en t a r i o s d e q u e l o s
em pleadores de los profesores
de religión que ejercen en los
cen t r os p ú b l i cos so n l as
r espect ivas adm in ist raciones
educat ivas y no las confesiones
religiosas (como contemplaba el
Pr oy ect o de Ley apr obado a
finales del m es de julio) .

«El Ministerio de
Educación y Cultura o las

Adm inist raciones Educat ivas
que corresponda deben de
asumir la gestión de este
servicio. La acción de la

diócesis debe limitarse a la
propuesta de los profesores
que considera idóneos para

impartir esta área».

Aquí recordamos que nuestra
Federación realizó una campaña
de recogida de firmas sobre este
asunto en la que se instaba a
l os d i s t i n t o s Gr u p o s
Par l am en t a r i o s a q u e
in t r odu j esen las en m ien das
per t inen t es para que la LOE
r econ o ci ese e l ca r ác t e r d e
em p lead o r d e l as
adm inist raciones educat ivas. El

p asad o d ía 2 7 d e oc t u b r e
ent regam os esas f irm as en el
r eg ist ro del Congr eso de los
Diput ados, aprovechando una
concent ración de profesores de
Religión convocada por nuest ra
Federación.

En cambio, no valoramos tan
posit ivamente que la ley recoja
que las ret r ibuciones serán las
co r r esp o n d i en t es a l o s
profesores interinos. Este hecho
p u ed e ocas io n a r a l g u n o s
p r o b l em as y q u e l as
Administ raciones educat ivas de
a lg u n as  Com u n i d ad es
Aut ónom as no abonen a est e
p r o f eso r ad o aq u e l l os o t r o s
com plem entos que cobren los
demás funcionarios docentes (y
no los funcionar ios inter inos) .

En la redacción actual de la
LOE, la asignatura de Religión
sigue sin ser evaluable y sin
con t a r co n u n a m a t e r i a
a l t e r n a t i v a . Co n est a
configuración, la religión queda
com o u n a as i g n a t u r a d e
segunda cat egor ía y el futuro
q u e se p r esen t a p a r a l o s
p r o f eso r es d e Re l i g i ón es
bastante brum oso.

Eso sí, los cambios que se han
i n t r o d u c id o son u n p aso
importante de cara a dar mayor
estabilidad a este colectivo y van
en la línea de lo que nuest ra
Fed er ac i ón h a v en id o
pr opon iendo en los d iv er sos
foros para m ejorar su situación
laboral. Así pues, valoram os
posit ivamente que en la ley no
se co n d i c i on e e l t i em p o o
du r ación de su con t r at ación
laboral, lo que posibilit ará que
estos profesores no tengan que
f irm ar cada curso escolar un
nuevo contrato; en la Federación
de Enseñanza de USO hem os
d e f en d id o l a r en ov ac ió n
au t om át ica de los con t rat os
siem pre y cuando no exist iese
p r op u est a en con t r a d e las
ent idades religiosas.


